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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO 

 

 
El Sistema Estatal de Información de Adicciones (SEIA), antes denominado SEIT, fue 

puesto en marcha desde la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, 
desarrollándolo a través de las diferentes Comunidades Autónomas. En la actualidad, la 
Dirección General de Salud Pública (DGSP) de la Comunidad de Madrid tiene asignada la 

implantación del mismo en su territorio de influencia. El SEIT consta de cuatro indicadores 
indirectos:    por consumo de 

sustancias psicoactivas ncias 

 

 

sujetos que solicitan asistencia de urgencia en los Centros Hospitalarios y Servicios 
de emergencia extrahospitalarios y la posterior clasificación de aquellas historias que 
responden a la definición específica del indicador, trasladando dichos datos, 
individualmente, al soporte de almacenamiento digital de datos diseñado al efecto. Estas 
tareas se complementan con la recogida de los resultados analíticos de detección de 
sustancias psicoactivas en los laboratorios de urgencia de los hospitales seleccionados 

para ello. El trabajo ha de realizarse desplazándose a los centros hospitalarios en cuestión 
ya que las historias clínicas no deben salir de los hospitales y, naturalmente, debe efectuar 

su manejo y análisis personal debidamente entrenado y formado al efecto, dada la 
complejidad de la interpretación de la información recogida. 

 
Dado que la Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid no dispone 

del personal necesario para la realización de este estudio, se hace precisa la contratación 
de una Empresa especializada en este tipo de trabajos.  

 



Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales 

protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el 
original 
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Por este motivo se licita el contrato del 

 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA  

 

 

Mª Araceli Arce Arnáez 
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